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PLAN ESPECIAL DE ACTUACIÓN URBANA EN PARCELAS 408 y 409 DEL POLÍGONO 1, 
PERTENECIENTES A LA UC-12 DEL PGM DE VILLAVA 

MEMORIA NORMATIVA 

1.- OBJETO 

El presente documento tiene por objeto establecer las determinaciones urbanísticas del ámbito que 
conforman las parcelas 408 y 409 del polígono 1, pertenecientes a la UC-12 del PGM de Villava, ampliando y 
desarrollando las previstas en el planeamiento general con la finalidad de regular una actuación de dotación en 
suelo urbano consolidado (art 61.2.b TRLFOTU). En concreto, se trata de una actuación de dotación edificatoria 
por aumento de edificabilidad en suelo urbano consolidado según el citado artículo del TRLFOTU, que sustituye 
las edificaciones preexistentes ruinosas y en desuso y prevé un uso residencial, mejorando cuantitativamente 
la ciudad, la accesibilidad y la sostenibilidad del medio urbano, creando nuevos espacios públicos.  

2.- CRITERIOS DE ORDENACIÓN 

El PEAU se presenta como una actuación de dotación edificatoria al aumentar la edificabilidad del ámbito y 
ordenarlo con un uso residencial colectivo que, además, aprovecha para mejorar cuantitativamente la trama 
urbana. 

El PGM de Villava no establece ningún tipo de ordenación para el ámbito, y ésta ha sido consensuada con los 
servicios técnicos municipales y con la propia corporación tras exposición en comisión de urbanismo el 18 de 
marzo de 20124, tras haber pasado por un proceso de participación ciudadana que finalizó el 24 de diciembre 
de 2024 tras la presentación del documento de conclusiones valoradas en el Ayuntamiento de Villava. 

Entre todos los intervinientes, se han establecido una serie de parámetros o criterios básicos, como son: 

 Creación de un bloque alejado de las viviendas unifamiliares de las parcelas 716 y 717 del polígono 1 
colindantes con la actuación. 

 Aparición de un vial de conexión rodada entre las calles Fermín Tirapu y Ezkaba. 

 Cesión de suelo público para sistema local, consistente en zonas verdes en su mayor superficie, en el 
que se puede inscribir una circunferencia de diámetro 20 metros. 

 Cumplimiento de la dotación mínima de plazas de aparcamiento en superficie requeridas por el 
TRLFOTU. 

 Aparición de nueva tipología residencial VPO y VPT en las condiciones establecidas en el artículo 54 
del TRLFOTU. 

3.- DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA DE ORDENACIÓN 

Se propone una actuación de dotación en suelo urbano consolidado, de modo que se incrementa el 
aprovechamiento y la edificabilidad actual asignada.  

La propuesta cumple con las obligaciones de los propietarios de suelo urbano consolidado en este tipo de 
actuaciones, persiguiendo el desarrollar con una nueva ordenación un ámbito en el casco urbano que genera 
grandes espacios públicos de interés municipal, como son el nuevo vial y la zona verde, como la promoción de 
vivienda de protección pública que satisfaga la actual demanda. 

El PEAU que se propone, con los criterios de ordenación anteriormente expuesto y de manera resumida, se 
concreta en: 

 El cambio tipológico del uso establecido, pasando de Residencial Unifamiliar a Residencial Colectivo. 

 Con este cambio de uso, cambiar la dotación de plazas de aparcamiento para el ámbito, pasando de 2 
por vivienda, a 2 por cada 100 m2 de cualquier uso, más acorde a la nueva tipología de vivienda y lo 
exigido al resto de las unidades del PGM. 
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 Su consideración dentro de la ponencia de valoración del Ayuntamiento de Villava con este cambio 
tipológico, hace que pase a ser 01CC (vivienda colectiva) en vez del actual 03UU (baja densidad). 

 El aumento de la altura de la edificación actual, pasando de B+2 a B+4+A, consiguiendo así liberar más 
espacio libre de titularidad pública. 

 Aumentar la edificabilidad consolidada existente y el aprovechamiento lucrativo total. 

 Generar un nuevo vial de conexión entre las calles Ezcaba y Fermín Tirapu y de interés público, vista la 
problemática del tráfico en la zona, cuya ejecución correrá a cargo de la propiedad. La concesión viaria 
propuesta tendrá en consideración los estudios y análisis de tráfico del ayuntamiento, proponiéndose 
de un único sentido, pero la ordenación propuesta permite futuros cambios a doble sentido. 

 Generar una zona verde de entidad y envergadura para el esparcimiento de los vecinos y conexión, que 
permita la inscripción de una circunferencia de diámetro 20 metros. 

 Con el fin de no interferir en el tráfico de las calles Fermín Tirapu y Ezcaba, establecer la ubicación de 
la rampa de garaje mancomunado a realizar dentro de la nueva ordenación. Hecho que, por su 
ubicación que se aprecia en la documentación gráfica adjunta, provoca que el local dotacional 
municipal se ubique en la zona norte de la nueva edificación: su aparición en la zona sur, con la rampa 
de garaje propuesta, dejaría el local en unos escasos 135 m2 construidos. 

 Establecer una ordenación que sea acorde a la dispuesta en la UO-3, unidad muy cercana a la UC-12, y 
que se concreta en: 

�R continuar con la alineación con la calle Fermín Tirapu, y que une la fachada de las viviendas 
unifamiliares al Oeste del ámbito, con la propuesta en la citada UO-3. 

�R Generar un pequeño quiebro en el edificio con clara disposición Norte-Sur en su unión con la 
calle Fermín Tirapu, para unirse visualmente con la UO-3. 
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4.- JUSTIFICACIÓN URBANÍSTICA DE LA PROPUESTA DE ORDENACIÓN 

La justificación urbanística se centra en cinco puntos fundamentales para la población de Villava. 

 Por un lado, la creación de un vial que mejora urbanísticamente ya no solo el tráfico rodado, sino que 
crea una gran apertura peatonal entre las calles Fermín Tirapu y Ezcaba, y que dan continuidad al paseo 
de Los Frutales, conectando de manera más directa con el nuevo centro de salud actualmente en 
construcción. 

 Por otro lado, la aparición de una zona verde que, con el futuro desarrollo del entorno, creará un gran 
espacio público de estancia junto con la UO-3. 

 La promoción de vivienda en el casco urbano consolidado de Villava, con previsión de vivienda de 
promoción pública que satisfaga la demanda. 

 La creación de nuevas plazas de aparcamiento en superficie, sumadas a la obligación de dotar 1,3 
plazas por vivienda en el subsuelo de las nuevas edificaciones residenciales. 

 Por último, la obtención por parte del Ayuntamiento de un nuevo patrimonio derivado del deber de la 
propiedad de ceder el 10% del aprovechamiento sobre el exceso de edificabilidad asignado. 

5.- NORMAS URBANÍSTICAS GENERALES 

Artículo 1. Objeto 

El ámbito de actuación lo constituyen las parcelas 408 y 409 del polígono 1, pertenecientes a la UC-12 del PGM 
de Villava. 

Por tanto, la presente Normativa tiene por objeto la reglamentación del uso de los terrenos y de la edificación, 
público o privados, únicamente del citado ámbito. 

Artículo 2. Alcance del presente Plan Especial de Actuación Urbana 

El presente PEAU establece en un suelo urbano consolidado, la reglamentación detallada del uso 
pormenorizado, volumen y condiciones urbanísticas de las construcciones, así como de las características 
estéticas de la ordenación de la edificación y de su entorno, a fin de que las futuras edificaciones puedan 
desarrollarse. 

Se establecen las siguientes condiciones: 

 Las alineaciones y rasantes de los viales de la urbanización. 

 La distribución del aprovechamiento, usos característicos, permitidos, compatibles y prohibidos. 

 Las características volumétricas de la edificación. 

 Determinaciones sobre las cesiones, reservas, equipamientos, etc., derivados de la ordenación. 

 Determinaciones sobre el proyecto de urbanización. 

 Determinaciones sobre la ejecución de la unidad y en concreto, sobre el proyecto de urbanización. 

Artículo 3. Ejecutoriedad y vigencia  

El PEAU de las parcelas 408 y 409 del polígono 1, pertenecientes a la UC-12 del PGM de Villava, una vez aprobado 
definitivamente y publicadas sus Normas Urbanísticas será inmediatamente ejecutivo y tendrá una vigencia 
indefinida hasta tanto sea objeto de revisión, y/o modificación. 

Artículo 4. Obligatoriedad  

Las determinaciones del PEAU mientras perdure su vigencia serán de aplicación obligatoria para su ejecución 
y obligarán por igual a los particulares y a las administraciones públicas. 
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Artículo 5. Modificación y revisión  

Las determinaciones del PEAU podrán modificarse o revisarse en cualquier momento siguiendo el 
procedimiento establecido por la legislación aplicable. 

Artículo 6. Ámbito del PEAU  

El ámbito de actuación está constituido por los terrenos clasificados como suelo urbano consolidado con uso 
global residencial en el PGM de Villava. 

Ámbito que se corresponde con las parcelas catastrales 408 y 409 del polígono 1 de Villava. 

Artículo 7. División territorial  

Parcela: Es una división del suelo urbano consolidado del PGM de Villava. 

Sistemas Locales: Están constituidos por los suelos destinados a áreas libres, parques, equipamientos y viales 
públicos en el PEAU. 

En el presente PEAU tienen la siguiente identificación: 

 Parcelas residenciales P1 a P6 

 Sistema Local: 

�R Áreas libres y zonas verdes públicas: SLV-1 y ZLV-2. 

�R Red viaria pública: V-1 

�R Local municipal de 200 m2 ubicado en la planta baja de la parcela P6. 

Destacar en este punto que, la singular morfología de la parcela SLV-2, queda justificada por el diseño del vial 
de nueva creación, con vocación de conectar la calle Paseo de los Frutales con la calle Karrobide. 

Artículo 8. Calificación del suelo. 

La calificación del PEAU está correlacionada con la ficha de la unidad UC-12 del PGM de Villava. 

 Uso Global: Residencial. 

 Usos Pormenorizados:   

�R Vivienda Protección Oficial 

�R Vivienda Precio Tasado 

�R Vivienda libre 

Artículo 9. Usos pormenorizados y prohibidos del PEAU  

9.1. Uso pormenorizado  

Es el Uso Característico y el que el presente PEAU determina, según la nomenclatura establecida en los 
artículos 19, 20 y 21 de la normativa del PGM de Villava.  

9.1. a. Uso Residencial Vivienda Protección Oficial. 

 Uso Característico en plantas elevadas: Uso Residencial de densidad media o alta: este uso se 
corresponde con edificios plurifamiliares o residencia colectiva, en régimen de protección pública. 

 Uso Característico en planta baja: dotación pública titularidad municipal. 

 Usos Permitido:  

�R Pequeños despachos profesionales vinculados a las viviendas en plantas elevadas. 
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�R En planta baja: 

�ƒ Servicios-Terciarios 

�ƒ Comercial  

�ƒ Usos dotacionales  

 Usos Prohibidos: El resto de usos. 

9.1. b. Uso Residencial Vivienda Precio Tasado. 

 Uso Característico en todas las plantas: Uso Residencial de densidad media o alta: este uso se 
corresponde con edificios plurifamiliares o residencia colectiva, en régimen de protección pública. 

 Usos Permitido: Pequeños despachos profesionales vinculados a las viviendas. 

 Usos Prohibidos: El resto de usos. 

9.1. c. Uso Residencial Vivienda Libre Colectiva. 

 Uso Característico en todas las plantas: Uso Residencial de densidad media o alta: este uso se 
corresponde con edificios plurifamiliares o residencia colectiva. 

 Usos Permitido: Pequeños despachos profesionales vinculados a las viviendas. 

 Usos Autorizado en plantas elevadas: únicamente mediante modificación de normativa que estudie la 
sostenibilidad económica de la modificación tipológica propuesta: Vivienda de Protección Pública. 

 Usos Prohibidos: El resto de usos. 

9.2. Usos Prohibidos. 

Son los usos que de manera explícita el PEAU prohíbe en todo su ámbito. 

Se determinan como usos prohibidos todos los usos que no se han citado como usos característicos, 
permitidos o compatibles en este artículo, expresamente el uso industrial y de estaciones de servicio. 

Artículo 10. Coeficientes de homogeneización de usos   

Por tratarse de un suelo urbano consolidado, no procede la aplicación de los coeficientes de homogenización 
de usos. 

La cesión del 10% del exceso de aprovechamiento, se realizará mediante la entrega del 10% del aumento de 
edificabilidad en cada uno de los tres usos planteados, salvo que el Ayuntamiento determine una fórmula 
diferente. 

6.- NORMAS URBANÍSTICAS PARTICULARES 

Artículo 11. Determinaciones de ordenación urbanística  

Son determinaciones estructurantes: 

 La delimitación de la unidad UC-12. 

 El uso global de la unidad: Residencial. 

Son determinaciones de ordenación pormenorizada: 

 La definición de las tramas urbanas, especialmente mediante alineaciones y rasantes de 
edificaciones y elementos viarios. 

 La superficie edificable máxima: 7.920,02 m2 
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 Las condiciones que regulan los actos sobre las parcelas 

 Los tipos de obras admisibles, condiciones de las edificaciones, morfología y tipología 

 El régimen normativo de usos pormenorizados e intervenciones admisibles, prohibidas y autorizadas 

 La definición de sistemas locales de vías públicas, espacios libres públicos y equipamientos. 

 Los plazos para el cumplimiento de deberes urbanísticos 

 La manera de medir la edificabilidad de cada proyecto. 

Artículo 12. Aspectos de ordenación generales y particulares  

12.1. Los aspectos de ordenación generales de carácter vinculante y definidor de la ordenación son los 
siguientes extremos: 

 La dimensión de los espacios libres y zonas verdes. 

 La estructura viaria general. 

 La ocupación máxima de la superficie de la parcela con la edificación.  

 La altura de la edificación. 

La modificación de cualquier de estos extremos comportará la modificación del PEAU y su consiguiente 
tramitación. 

12.2. Los aspectos particulares de la ordenación del presente PEAU son las siguientes: 

 Las alineaciones exteriores e interiores. 

 Los retranqueos de la edificación. 

 Artículo 13. Aprovechamiento y cesiones 

13.1. Aprovechamiento: 

 Superficie total del ámbito = 5.280,02 m2 

 Superficie con derecho de aprovechamiento = 5.280,02 m2 

 Superficie edificable máxima = 7.920,02 m2 

 Número de viviendas máximas = 86 viviendas 

�R 15 viviendas VPO 

�R 10 viviendas VPT 

�R 61 viviendas libres  

13.2. Cesiones globales. 

 Áreas libres y zonas verdes públicas = 1.811,46 m2 

�R Zonas vedes: 1.552,13 m2 

�R Resto áreas libres: 259,33 m2 

 Dotación local = 200,00 m2 

 Red viaria y aparcamientos = 1.662,47 m2 
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Total Cesiones = 3.673,93 m2 

Artículo 14. Parcelación  

14.1. Parcelación grafiada  

La parcelación grafiada en los planos de ordenación es vinculante. 

14.2. Parcela mínima y segregación de las mismas. 

La parcela grafiada en los planos se define como mínima. Se podrán agrupar las parcelas para formar otras de 
diferente tamaño con el requisito de que la nueva parcelación será objeto de licencia municipal. 

Si la propiedad de dos o más parcelas contiguas pertenece a un mismo titular, se podrá edificar una primera 
fase ocupando la parte no entera de una o varias parcelas, con el compromiso de materializar el resto de la 
parte entera en una segunda fase. 

Artículo 15. Superficie edificable 

Se adjunta a continuación un cuadro en el que se refleja la superficie edificable total y el número de viviendas 
orientativas de cada parcela de edificación. 

Parcelas 
Superficie 

bajo 
rasante 

Superficie 
sobre rasante 

Alturas 
Superficies y aprovechamiento lucrativo 

por usos 
Viviendas 
máximas 

    Dotación 
municipal 

Residencial 
Garaje 
sótano 

 

1 437,05 m2 341,25 m2 B+4+A 0,00 m2 1.535,27 m2 437,05 m2 14 

2 675,34 m2 374,62 m2 B+4+A 0,00 m2 
1.496,82 

m2 
675,34 m2 14 

3 374,62 m2 374,62 m2 B+4+A 0,00 m2 
1.496,82 

m2 
374,62 m2 14 

4 374,62 m2 293,62 m2 B+4+A 0,00 m2 1.411,12 m2 374,62 m2 14 
5 201,75 m2 160,95 m2 B+4+A 0,00 m2 792,00 m2 201,75 m2 8 
6 366,70 m2 261,03 m2 B+4+A 200,00 m2 1.188,00 m2 366,70 m2 13 
        

TOTALES 2.430,08 m2 1.806,09 m2  200,00 m2 7.920,02 m2 2.403,03 m2 78 

 

Artículo 16. Número de viviendas  

En cada una de las parcelas se señala un número máximo de viviendas, para un total de 57 viviendas libres, 13 
viviendas VPO y 8 viviendas VPT. La agrupación de dos o más parcelas, conlleva la suma del número máximo de 
viviendas de cada una de ellas. 

Artículo 17. Sistema de actuación 

El Sistema de Actuación del Sector será mediante Compensación o reparcelación voluntaria. 

Artículo 18. Plazos 

El desarrollo del ámbito, por tratarse de una iniciativa privada, contará como sistemas de gestión de un 
Proyecto de Reparcelación y un Proyecto de Urbanización, en el que se marcan una única fase como indica el 
artículo 21 de las Normas de Urbanización de este documento. 

Para lo cual, se establecen los siguientes plazos de desarrollo: 

 2 años para la presentación del Proyecto de Reparcelación y Proyecto de Urbanización, desde la 
aprobación definitiva del PEAU. 

 El inicio de las obras de urbanización se realizará en un plazo máximo de 2 años desde la aprobación 
definitiva del Proyecto de Urbanización. 
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 Las obras de urbanización tendrán un plazo máximo de ejecución de 4 años desde el inicio de estas. 
Se podrán simultanear las obras de edificación con las de urbanización, exigiéndose una garantía 
máxima del 20 % del importe de las obras de urbanización.   

Artículo 19. Modo de medir la edificabilidad. 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 21 del Decreto Foral 142/2004, de 22 de marzo, por el que se regulan las 
condiciones mínimas de habitabilidad de las viviendas en la Comunidad Foral de Navarra que, de manera 
resumida, se concreta en: 

 Computará el 100% de la superficie cerrada del edificio. 

 Computará el 50% de las superficies exteriores de uso privativo, como terrazas, balcones, etc, 
siempre que estén cubiertas, exceptuando las de los áticos (cubiertos por cubiertas planas). 

7.- NORMAS DE LA URBANIZACIÓN. 

Artículo 20. Proyecto de urbanización  

19.1 Los criterios de ordenación y materiales a emplear en el proyecto de urbanización, así como todo lo relativo 
al mobiliario urbano y elementos similares que forman parte del proyecto no determinados en las siguientes 
normas, serán consensuados con los servicios técnicos del Ayuntamiento, y contarán son su consentimiento 
y visto bueno expreso previo a la presentación del documento para su tramitación. 

19.2. Se redactará un único Proyecto de Urbanización para la unidad que afectará a la totalidad del espacio 
público. 

19.3. Las condiciones mínimas de la urbanización serán las siguientes: 

 Todas las redes de infraestructuras deberán proyectarse según las normativas sectoriales vigentes. 

 Movimientos de tierras: se ejecutarán completos (incluyendo el interior de las parcelas). 

 En el proyecto de urbanización se incluirá el diseño de las áreas verdes propuestas. 

19.4. Pavimentos: 

 Las losas prefabricadas y losas de piedra natural, tendrán un espesor mínimo de 40 mm en áreas 
peatonales, y de 60 mm en las zonas con previsión de tráfico ocasional de vehículos, y cualquier 
solución requerirá unas características técnicas antideslizantes y anti heladizas acordes al ambiente 
de Villava. 

 La zona asfaltada destinada al tránsito de vehículos, se compondrá constructivamente de una capa de 
base y otra de rodadura o tránsito. 

 En caso de aparición de elementos rígidos en el diseño de la urbanización de hormigón in situ, el 
espesor mínimo de la losa será de un espesor mínimo de 80 mm, sobre una sección mínima de 150 mm 
de piedra machada o similar en áreas de tránsito peatonal. 

 En cualquier caso, los pavimentos estarán de acuerdo a las normativas e instrucciones técnicas 
vigentes en el momento de la redacción del Proyecto de Urbanización, y deberán de garantizar la 
adecuación de las sobrecargas a cada uno de los usos a los que se destina cada zona de la 
urbanización. 

19.5. La jardinería, se resolverá unitariamente en el Proyecto de Urbanización con las siguientes condiciones: 

 Formará parte del Proyecto de Urbanización como capítulo independiente. 

 Deberá evitarse el diseño de áreas de plantación de césped de pequeña extensión, cuando no resulten 
necesarias por razones funcionales. 

 Se intentarán mantener el mayor número de árboles existentes dentro de la actual parcela privada, 
para integrarse dentro de la nueva zona ajardinada. 
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 En el planteamiento del Proyecto de Urbanización se contemplarán los siguientes puntos: 

�R Riego por goteo programado en arbolado. 

�R Aporte de tierra vegetal, manto orgánico, abonado y primer corte. 

�R El arbolado será el determinado por el servicio de jardinería del Ayuntamiento de Villava. 

�R Todas las zonas verdes contarán con riego automatizado. 

19.6. El Proyecto de Urbanización deberá resolver el enlace de los servicios urbanísticos de la Unidad con los 
generales del núcleo urbano, verificando que éstos tienen la suficiente dotación o capacidad.  

19.7. Supresión de barreras físicas. En cumplimiento de la legislación vigente el Proyecto de Urbanización 
adecuará los espacios peatonales para que estén exentos de barreras arquitectónicas, tanto para el viario 
(aceras, paseos peatonales, mobiliario urbano, etc.) como en los espacios libres de uso y dominio público 
(sendas peatonales, jardinería, etc.), según lo descrito y justificado en el punto 14 de esta memoria. 

19.8. El Proyecto de Urbanización deberá asegurar el enlace de los nuevos viales con las calles y caminos 
existentes. 

Artículo 21. Fases para la ejecución de la urbanización  

La ejecución de la urbanización se realizará mediante una única fase. 

Artículo 22. Edificación y urbanización simultáneas  

Podrá ejercerse el derecho a edificar antes de que concluya la ejecución de las obras de urbanización, siempre 
que concurran los requisitos siguientes: 

 Que se haya producido la cesión, a favor del Ayuntamiento de Villava, de los terrenos reservados en el 
Plan para dominio público que se produce con la aprobación definitiva del proyecto de reparcelación. 

 Que se haya aprobado definitivamente el Proyecto de Urbanización. 

 Que por el estado de realización de las obras de urbanización la Administración considere previsible 
que, a la terminación de la edificación, las parcelas cuenten con los servicios necesarios para tener la 
condición de solar. 

 Que se preste fianza, en cualquiera de las formas admitidas por la legislación en cuantía máxima del 
30% del coste de las obras, para garantizar la ejecución de las obras de la urbanización 
correspondientes.  

 Que en el escrito de solicitud de licencia del promotor, se comprometa a no utilizar la construcción 
hasta la recepción por parte del Ayuntamiento de la obra de urbanización. 

El incumplimiento del deber de urbanización comportará la no concesión de la correspondiente Licencia de 
primera ocupación. 

Artículo 23. Plazas de aparcamiento  

22.1. Número mínimo, ubicación y dimensiones. 

Se deberán ubicar un número mínimo de 20 plazas de aparcamiento en espacio público.  

Además, se deberán prever un número mínimo de plazas de aparcamiento en el interior de las parcelas 
conforme al siguiente criterio: En el garaje mancomunado a ejecutar en las parcelas P1 a P6, todas ellas 
destinadas a uso residencial, deberán de ejecutarse un total de 121 plazas de garaje (ver punto 11.2.3 del 
documento), que se repartirán según el convenio firmado entre propietarios, en función de la superficie 
construida sobre rasante de cada una de las parcelas, por la afección que la rampa de garaje y escaleras de 
evacuación tiene sobre el diseño del citado garaje. 
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Las dimensiones de las plazas en subsuelo, serán las determinadas por el Decreto Foral 142/2004, de 22 de 
marzo, por el que se regulan las condiciones mínimas de habitabilidad de las viviendas en la Comunidad Foral 
de Navarra. 

22.2. Plazas de aparcamiento para personas con movilidad reducida. 

Del total de plazas de aparcamiento previstas en espacio público se reservará un mínimo de 1 plaza de 
aparcamiento para personas con movilidad reducida cada 40 plazas o fracción. Se ubicarán lo más próximas 
posible a puntos de cruce entre itinerarios peatonales accesibles e itinerarios vehiculares. 

Estas plazas tendrán una dimensión mínima de 5,00 x 2,20 m y una zona de aproximación y trasferencia lateral 
de 1,50 m. 

Estarán señalizadas horizontal y verticalmente con el Símbolo Internacional de Accesibilidad. 

Artículo 24. Evacuación de aguas residuales  

El sistema de evacuación de aguas residuales será según determine la Mancomunidad de Aguas de Pamplona. 

Artículo 25. Parcelas titularidad pública bajo rasante y privada bajo rasante  

El espacio en el interior de este tipo de parcelas de dominio público sobre rasante, constituidos mediante 
complejos inmobiliarios, quedarán incluidos dentro del proyecto de urbanización a redactar en el total del 
ámbito.  

8.- NORMAS DE LA EDIFICACIÓN. 

Artículo 26. Fachadas  

Para garantizar la unidad estética y formal del edificio proyectado, se pormenorizan ciertos criterios básicos, 
relativos a: 

 Rasantes de forjado 

 Rasante de coronación de antepechos de planta ático y de cubierta 

 Color de la fachada y las carpinterías exteriores 

 Encuentro entre diferentes parcelas/bloques edificatorios 

La normativa propuesta, se concreta de la siguiente manera: 

26.1.- Rasantes de forjados y coronación de los antepechos. 

Según la documentación gráfica adjunta, cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 27 de la ordenanza de 
edificación del PGM de Villava, que establece una altura mínima de 3 metros de vuelo sobre espacio público, se 
determinan las rasantes de forjados según la documentación gráfica anexa.  

En la misma documentación, se fijan las rasantes de los antepechos para, cumpliendo con el artículo 30 de las 
Normas de la Edificación del presente PEAU, con una altura mínima de 1,20 metros, se dé una imagen 
homogénea del ámbito. 

26.2.- Composición de las fachadas. 

De manera resumida, se propone: 

 La creación de un plano de fachada coincidente con las alineaciones obligatorias establecidas en el 
PEAU, en ambas caras del edificio, Este y Oeste. 

 Este plano, con las características formales aquí establecidas, será el que, a modo de marco, generará 
el criterio formal unificado para todas las parcelas. 

 Ese marco, tienen las siguientes características formales: 
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�R Tendrá un mínimo de 50 cm de anchura en su unión con otras parcelas, en las que no estarán 
permitidos los vuelos. Si el proyecto edificatorio abarca más de una parcela, esta 
determinación será obligatoria en la unión con las parcelas ajenas al proyecto. 

�R Tendrá una parte superior que abarcará una altura que comprenderá la distancia entre el 
cabezal de las ventanas de planta octava, con el antepecho de la terraza de planta ático, que 
será ciego en la citada planta. 

�R Este marco, será de color blanco, usando materiales como prefabricados de hormigón o 
ladrillo caravista blanco. 

�R El mismo criterio, se adoptaría para la planta de ático. 

�R Las bandas blancas que conforman el marco y el lienzo, se entienden como mínimas: un 
edificio totalmente blanco, cumpliría con lo aquí dispuesto. 

 El lienzo que queda dentro del marco aquí definido, será entonces de composición libre dentro de cada 
parcela. 

Queda determinada la cota de coronación de muro de cierre de parcela de viviendas en planta baja, de las 
parcelas P1 a P5, con las siguientes condiciones: 

 EL material a usar para el cierre de la citada parcela, será el mismo que el usado para la unión con la 
parcela colindante, color blanco y material prefabricado o ladrillo cara vista. 

 Sobre ese muro con la rasante determinada, se podrá poner un cierre no opaco tipo verja metálica, de 
madera, vidrio o vegetal, a definir independientemente en cada proyecto edificatorio, con una altura 
máxima sobre el cierre opaco de 1 metro. 

A modo de imagen gráfica de lo expuesto anteriormente, se adjuntan varias imágenes del volumen propuesto, 
con el “marco” y el “lienzo” marcados en diferentes colores, blanco y gris. 

 

Y las mismas imágenes, con los “lienzos” compuestos de diferentes acabados, de manera libre e independiente 
por cada una de las parcelas. 
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26.3.- Color de la carpintería exterior. 

El color de la carpintería exterior será grafito o negro mate, a elegir en cada una de los proyectos de manera 
indiferente. 

Con todo, y ante cualquier duda o indefinición que surja, será el proyecto que solicite licencia en primer lugar, 
el que determine el criterio básico de ordenación y materiales de fachada, si bien se permitirá su ajuste en 
ambos sentidos siempre que el cambio se haga de forma armónica, atendiendo al tercer punto anterior, y 
consensuada con los servicios técnicos municipales. 

Artículo 27. Vuelos 

La longitud máxima del total de miradores o cuerpos volados cerrados no excederá del 50% de la longitud total 
de la fachada, sin limitación en las dimensiones longitudinales propuestas.  

Los vuelos abiertos, balcones, podrán abarcar toda la fachada, como actualmente determina el PGM. 

Con el fin de garantizar las luces rectas que podrían verse afectadas por el quiebro a 90 grados entre las 
parcelas P1 y P2, se prohíbe en la fachada Este del edificio, el vuelo en los primeros 3 metros desde el linde 
entre las citadas parcelas; en caso de tratarse de la misma propiedad y que se garantice el cumplimiento de 
las luces rectas, no será de aplicación el citado apartado. 

Artículo 28. Altura y rasantes de la edificación  

El número máximo de plantas edificables aparece definido en la documentación gráfica. 

Con el fin de garantizar el cumplimiento del artículo 27 de las ordenanzas de edificación del PGM en lo relativo 
a la altura mínima de los vuelos de planta primera, el presente documento justifica, en función de las rasantes 
de la urbanización, que ninguna parcela incurrirá en el citado incumplimiento, para lo que se establecen las 
rasantes para cada uno de los forjados y peto de coronación el total de la manzana en la que se ubica la parcela. 

Para dar una imagen homogénea al ámbito, todas las parcelas tienen marcada la misma rasante de forjado y de 
petos de plantas ático y cubierta. 

La altura de planta baja, será la determinada en la ficha UC-12 del PGM, que queda establecida entre 2,5 y 3 
metros de atura. 

Artículo 29. Planta de ático  

Cumplirán con lo dispuesto en el artículo 21 de las ordenanzas de edificación del PGM en lo relativo a la distancia 
de 3 metros de retranqueo desde la línea de fachada, excepto en su fachada este, que queda enrasado con la 
fachada, según los planos de alineaciones del presenten PEAU. 

Este hecho queda motivado por el fondo edificatorio de 12,5 metros planteado para la edificación y que, en su 
planta ático, se vería reducido hasta unos escasos 6,5 metros de fondo, y por la ordenación de la UO-3 con un 
B+5, que conformaría una plaza interior con la misma imagen formal. 

En la terraza de los áticos, se permiten la aparición de: 

 Separaciones de vivienda con una altura máxima de 2 m,  

 Chimeneas de ventilación de calderas, bajantes, recuperadores y similares. 

 Los cuerpos de escaleras y ascensores colectivos que sirven para acceder a la planta de ático. 

Artículo 30. Cubiertas  

Las cubiertas de los edificios serán planas, con un antepecho de obra de protección con una altura mínima de 
1,20 m.  

Sobre la planta de cubierta, ningún elemento construido o mecánico excepción hecha de chimeneas y placas 
solares, podrá sobrepasar la altura de coronación en una banda de 2,00 m interior a las alineaciones de 
fachadas en planta ático, en la totalidad del perímetro de la edificación. 
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Artículo 31. Alineaciones de las edificaciones.  

En los planos de ordenación y fichas urbanísticas de cada parcela, se establecen las alineaciones máximas y 
obligatorias en cada una de las plantas de la futura edificación. 

Artículo 32. Sótanos mancomunados 

Según lo dispuesto en el las condiciones de gestión del punto 13 de la presente memoria, que obliga a la 
mancomunación de los garajes de las parcelas residenciales P1 a P6 y de la promoción propuesta en la parcela 
catastral 407 de polígono 1, también perteneciente a la UC-12. 

Artículo 33. Condiciones constructivas de garajes bajo suelo público 

Atendiendo al punto 4 del artículo 69 de las ordenanzas de edificación del PGM de Villava, en el caso de que el 
sótano se sitúe bajo el espacio de uso público, su construcción deberá incorporar la correspondiente 
impermeabilización, cuya cota superior deberá situarse a una profundidad mínima de 1,20 m respecto de la 
cota de rasante del espacio público si existe o se prevé el paso de infraestructuras.  

En caso de que no existan o se prevean infraestructuras importantes, la profundidad mínima podrá reducirse 
a 0,80 m. Además, las estructuras de estos sótanos deberán estar previstas para soportar las cargas de tráfico, 
más las correspondientes a los rellenos y pavimentos necesarios. 

De manera justificada, y por motivos de acceso al garaje a través del vial de nueva creación y no por la calle 
Fermín Tirapu o calle Ezcaba, la profundidad mínima de la rampa de garaje podrá verse reducida a menos de 
0,80 m, siempre que no interfiera en ningún tipo de instalación prevista por la zona, puesto que el fondo 
máximo edificable de 12,5 metros de la edificación propuesta, dificulta un desarrollo sencillo de rampa de 
acceso al garaje. 

9.- NORMAS DE TRAMITACIÓN. 

Artículo 34. Licencia de edificación  

Para el otorgamiento de la Licencia Municipal de Edificación deberá presentarse al Ayuntamiento de Villava un 
proyecto técnico visado por el Colegio Profesional correspondiente, el cual, además de definir las 
edificaciones incluirá las resoluciones de las obras de urbanización necesarias en la misma y espacios libres 
de uso público sobre rasante, siendo privado bajo rasante.  

En este Proyecto se incluirá la justificación del cumplimiento de las determinaciones urbanísticas del presente 
PEAU. 

Artículo 35. Licencia de primera ocupación  

La Licencia de Primera Ocupación se tramitará de acuerdo con la normativa específica de la Comunidad 
Autónoma de la Comunidad Foral de Navarra, así como lo dispuesto por la normativa municipal del 
Ayuntamiento de Villava. 

Artículo 36. Disposición final  

Las Normas detalladas en el presente PEAU prevalecerán sobre cualquier otra del mismo rango. 

Todos los aspectos no regulados expresamente en este documento se regirán por lo establecido en el PGM de 
Villava y en las disposiciones legales al efecto. 

10.- APROVECHAMIENTO 

El aprovechamiento actual medido en forma de edificabilidad de las parcelas objeto del PEAU propuesto, es el 
siguiente: 

USO SUPERFICIE 

Residencial Unifamiliar 3.960,01 m2 
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Como quiera que la edificabilidad propuesta en el PEAU se duplica respecto a la actualmente consolidada, y 
siempre dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 54 del TRLFOTU, tenemos el siguiente cuadro de 
aprovechamiento medido en forma de edificabilidad según la documentación gráfica aportada: 

 USO SUPERFICIE 

Residencial Colectivo libre 5.940,02 m2 

Residencial Colectivo VPO 1.188,00 m2 

Residencial Colectivo VPT 792,00 m2 

TOTALES 7.920,02 M2 

 

De acuerdo con lo previsto en el 90.3 a) y 96.2 a), la cesión del 10 % de incremento de aprovechamiento se 
concreta, para un aumento total de aprovechamiento medido en forma de edificabilidad de:  

7.920,02 m2 – 3.960,01 m2 = 3.960,01 m2,  

por lo que se procederá a la citada cesión de 396,00 m2 en los tres diferentes usos previstos en el PEAU (Libre, 
VPT y VPO) en favor del Ayuntamiento de Villava, que se concretará en: 

 Varios proindivisos dentro de las parcelas de los tres usos: 

�R 198 m2 de vivienda Libre 

�R 119 m2 de vivienda VPO 

�R 79 m2 de vivienda VPT 

 La monetización de la cesión según el punto 12 de presente documento. 

11- CUMPLIMIENTO DETERMINACIONES DE LA LEY FORAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO 

El Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Foral de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, establece en sus artículos 54 y 55, las determinaciones relativas a 
vivienda y sobre espacios dotacionales y de servicios respectivamente. 

Como punto de partida para el cálculo de las cesiones, tenemos: 

 Edificabilidad consolidada por el planeamiento vigente: 3.960,01 m2 

 Viviendas orientativas en el planeamiento vigente: 36 viviendas 

 Edificabilidad propuesta en el PEAU: 7.920,02 m2 

 Viviendas máximas en el PEAU: 78 viviendas 

Con lo que obtenemos un aumento de: 

 3.960,01 m2 de superficie edificable 

 42 viviendas 

Con lo que, para dar cumplimiento los artículos 54 y 55 del TRLFTU, utilizaremos los valores del aumento de 
edificabilidad, aprovechamiento y número máximo de viviendas propuestas, puesto que gran parte de estos 
parámetros ya están consolidados en el planeamiento vigente.��  
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11.1.- En cuanto al artículo 54 y las determinaciones sobre vivienda en cuanto a superficies, tenemos: 

SUPERFICIE RESIDENCIAL 
AMPLIADA 

TIPOLOGÍA PORCENTAJE TOTAL 

3.960,01 m2 

Vivienda VPO 
21% venta 831,60 m2 

9% alquiler 356,40 m2 

Vivienda VPT 20% 792,00 m2 

Vivienda Libre 50% 1.980,01 m2 

  

Y en cuanto al número de viviendas: 

SUPERFICIE RESIDENCIAL 
AMPLIADA POR Nº DE VIVIENDAS 

TIPOLOGÍA PORCENTAJE TOTAL 

50 Viviendas 

Vivienda VPO 
21% venta 9 Viviendas 

9% alquiler 4 Viviendas 

Vivienda VPT 20% 8 Viviendas 

Vivienda Libre 50% 21 Viviendas 

 

De esta manera, queda justificado el artículo 54 de una doble manera: en cuanto al aumento del número de 
viviendas, y en cuanto al aumento de la superficie edificable. 

11.2.- Respecto al cumplimiento al artículo 55 relativo a la cesión de espacios dotacionales y servicios, hay que 
destacar que el ámbito está dentro de un suelo urbano consolidado, en el que se prevé una actuación de 
dotación. 

Actuación que, acudiendo al punto 7 del artículo 55, tiene el eximente de que “en suelo urbano en el que se 
prevean actuaciones de dotación o de renovación o reforma de la urbanización, las determinaciones previstas 
en este artículo tienen carácter general y de referencia obligada si bien los instrumentos de planeamiento que 
tienen por objeto su desarrollo pueden ajustarlas al ámbito de actuación, de forma razonada y ponderada, en 
atención a las necesidades colectivas que se detecten y respondiendo en todo caso a criterios de calidad 
urbana funcional del mismo.” 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 55: 

11.2.1.- Con carácter de sistema general, la superficie destinada al mismo, ha de ser: 

3.960,01 m2 uso residencial x 15 / 100 = 594,00 m2 de sistema general 

Momento en el que hay que hacer las siguientes consideraciones: 

 Que los límites del ámbito y su escasa superficie, y la edificabilidad y aprovechamiento asignados, hace 
imposible la aparición de este sistema en la ordenación. 

 Que el propio PGM admite en el punto 2.2 SISTEMAS GENERALES EXISTENTES que, Villava cuenta con 
una red de sistemas generales adecuado para su población. Para tal argumentación, en el punto 2.2.1 
SISTEMA GENERAL ESPACIOS LIBRES, se establece que: 
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La población del municipio, censada en 2015, es de 10.265 habitantes, por lo que se necesitan, (a razón 
de 5 m2/habitante) 51.325 m² de sistema general, libre para cumplir con dicho requisito. Por otro lado, 
Villava cuenta con un número aproximado de 4.000 viviendas, por lo que, si consideramos que cada 
vivienda tiene 100 m²c de promedio, a razón de 15 m² por vivienda obtenemos una necesidad de 60.000 
m² para integrar el Sistema General de Áreas Libres con el objetivo de cumplir con las determinaciones 
establecidas en el Art. 53 de la LF 6/2009. 

Si a la superficie actualmente edificada añadimos la de las unidades del planeamiento vigente en 
proceso de desarrollo (UCC-2b; UC-14b; UO-1; UO-4), con sus 14.652 m²c de capacidad residencial, 
obtenemos que necesitamos otros 2.197,80 m² en el Sistema General de Áreas Libres para cumplir con 
los estándares establecidos en la ley. 

En la actualidad, como se puede ver en el cuadro inferior, considerando las superficies de Sistema 
General existentes en las áreas libres de la unidad ED-1 y en las unidades ED-2, ED-8, ED-9, ED-10 y ED-
11, obtenemos una superficie total existente de 65.343, superior a la establecida. 

 

SISTEMAS GENERALES ÁREAS LIBRES 

SITUACIÓN SUPERFICIE m2 REFERENCIA 

ED-1 9.852 Parque Ribed 

 4.965 Plaza consistorial + Jub 

ED-2 9.874 PF-Martiket 

ED-8 9.874 PF-Batán-Onena 

ED-9 19.787 PF-Área recreativa 

ED-10 8.927 PF-Molino San Andrés 

ED-11 2.064 Bretón 

TOTAL 65.343  

 

Si sumamos los 594 m2 de superficie de Sistema General para este ámbito a los que ya necesitaba el 
municipio, obtenemos un mínimo de superficie igual a: 

60.000 m2 + 2.197,80 m2 + 594 m2 = 62.791,80 m2 < 65.343 m2 existentes 

De donde se desprende que, la superficie de 62.791,80 m2 necesaria para sistemas generales dentro 
del término municipal de Villava, incluido el ámbito del presente PEAU, es ampliamente superada por 
los 65.343 m2 de superficie ya existente. 

 Que el punto 7 del artículo 55 citado anteriormente, permite eximir del cumplimiento de esta cesión si 
no se resiente la calidad urbana de la actuación, hecho que no se produce. 

Todo ello nos lleva a concluir que el presente expediente justifica la inexistencia de cesión en concepto de 
Sistema Local por motivos de suficiencia dentro del municipio, por la imposibilidad física de hacerlo dentro del 
ámbito, y por lo dispuesto en el punto 7 del artículo 55 del TRLFTU. 

11.2.2.- Con carácter de dotación local, la superficie destinada al mismo, ha de ser: 

 3.960,01 m2 uso residencial x 50 / 115 = 1.721,74 m2 mínimos de espacios libres 
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Como quiera que la propuesta destina más de 1.750 m2 de dotaciones locales, entre el local municipal y los 
espacios libres, se considera cumplida esta dotación. 

La superficie de dicha reserva destinada específicamente a zonas verdes y espacios libres, ha de ser como 
mínimo la mayor de estas dos consideraciones: 

 3.960,01 m2 uso residencial x 20 / 100 = 792 m2 mínimos de espacios libres 

5.280,02 m2 parcela x 10% = 528,00 m2 

Como quiera que la propuesta destina más de 1.500 m2 de zona verde libre, se considera cumplida también 
esta dotación. 

Para el cómputo de la superficie destinada a dotación pública, y de acuerdo con las determinaciones del PEAU 
reflejadas en las fichas urbanísticas de las parcelas resultantes  P2, P4, P5 y P6, se constituyen complejos 
inmobiliarios al amparo del art 26.5 TRLS de 2015 de 30 de octubre. 

En efecto, de acuerdo con dicho precepto: 

4. La constitución de finca o fincas en régimen de propiedad horizontal o de complejo inmobiliario 
autoriza para considerar su superficie total como una sola parcela, siempre que dentro del perímetro 
de ésta no quede superficie alguna que, conforme a la ordenación territorial y urbanística aplicable, 
deba tener la condición de dominio público, ser de uso público o servir de soporte a las obras de 
urbanización o pueda computarse a los efectos del cumplimiento del deber legal a que se refiere la 
letra a) del apartado 1 del artículo 18. 

El complejo inmobiliario podrá constituirse sobre una sola finca o sobre varias, sin necesidad de previa 
agrupación, siempre que sean colindantes entre sí o únicamente se hallen separadas por suelos que, 
de acuerdo con la ordenación territorial y urbanística, deban tener la condición de dominio público, ser 
de uso público, servir de soporte a las obras de urbanización, o ser computables a los efectos del 
cumplimiento del deber de entregar a la Administración el suelo reservado para viales, espacios libres, 
zonas verdes y restantes dotaciones públicas incluidas en la propia actuación o adscritas a ella para 
su obtención. 

5. Cuando los instrumentos de ordenación urbanística destinen superficies superpuestas, en la 
rasante y el subsuelo o el vuelo, a la edificación o uso privado y al dominio o público se constituirá un 
complejo inmobiliario de carácter urbanístico en el que aquéllas y ésta tendrán el carácter de fincas 
especiales de atribución privativa, previa la desafectación y con las limitaciones y servidumbres que 
procedan para la protección del dominio público. Tales fincas podrán estar constituidas, tanto por 
edificaciones ya realizadas, como por suelos no edificados, siempre que su configuración física se 
ajuste al sistema parcelario previsto en el instrumento de ordenación. 

Las fichas de las parcelas P2, P4, P5 y P6 del PEAU, detallan una superficie bajo rasante, diferente y superior a 
la superficie sobre rasante de estas parcelas, colindando todas esas parcelas privadas con la parcela publica 
de dominio y uso público ZLV-1. 

Por todo ello y de acuerdo con el art 26.5 TRLS 2015, el proyecto de reparcelación constituirá complejos 
inmobiliarios entre la superficie de cada una de esas parcelas privadas bajo rasante, que excede de la de sobre 
rasante, con la superficie de la parcela publica ZLV1 de dominio y uso público colindante a estas parcelas sobre 
rasante, comenzando la titularidad pública por encima de la impermeabilización de la construcción de sótano 
en coherencia con el punto 4 del artículo 69 de la ordenanza de edificación del Plan General Municipal. 

A esta superficie de cesión de espacios públicos, hay que sumar los 200 m2 de local municipal a ceder, y que 
se localizan dentro de la parcela P6. Local municipal que, por su carácter no lucrativo, al tratarse de una 
dotación pública, no consume la edificabilidad prevista el en PEAU para el ámbito. 

11.2.3.- La previsión de aparcamientos para vehículos, es el determinado por la siguiente fórmula: 

 3.960,01 m2 cualquier uso x 2 / 100 = 80 plazas de aparcamiento 
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De las cuales, en superficie han de ser, como mínimo, con la relación de 110 m2 construidos por vivienda: 

 42 viviendas aumento estimadas x 0,5 = 21 plazas de aparcamiento 

 3.960,01 m2 uso residencial x 0,5 / 100 = 20 plazas de aparcamiento 

Para un total de 21 plazas de aparcamiento en superficie, tomando como valor más desfavorable el de las plazas 
de aparcamiento relativas al número de viviendas máximas previstas. 

Como la ordenación propuesta plantea 39 plazas de aparcamiento en superficie (las 41 dibujadas, deduciendo 
las que se pierden por el acceso al garaje mancomunado y por la pérdida de las previstas en la calle Ezkaba), se 
justifica el cumplimiento de esta dotación. 

Como quiera que se desea que el PEAU pueda cumplir funcionalmente con la dotación de plazas de 
aparcamiento, más allá de lo dispuesto en lo estrictamente normativo, se incorpora en el documento la 
necesidad de dotar al ámbito, dentro de lo posible, de las plazas necesarias que justifiquen el cumplimiento 
sobre el 100% de la actuación. 

Así pues, obtenemos: 

7.920,02 m2 cualquier uso x 2 / 100 = 160 plazas de aparcamiento 

De las cuales, en superficie han de ser, como mínimo: 

 78 viviendas máximas x 0,5 = 39 plazas de aparcamiento en superficie 

Como se ha dicho, la ordenación propuesta plantea 39 plazas de aparcamiento en superficie, cumpliendo así 
normativamente con la exigencia. 

Para cumplir funcionalmente con el número de plazas de aparcamiento idóneas dentro de la actuación, se 
establece un número mínimo de plazas de aparcamiento, que nos da el total de 160 unidades obtenido sobre el 
total de la actuación, destinando a las plantas de sótano, un total de: 

 160 plazas de aparcamiento totales – 39 plazas en superficie = 121 plazas en sótano de los edificios 

Establecido el número máximo de viviendas en 78, y viendo que las fichas urbanísticas de PGM de Villava 
determinan la obligatoriedad de dotar a cada vivienda con 1,3 plazas de garaje por vivienda (la UO-3 colindante, 
por ejemplo), obtendríamos en este caso, un total de: 

 78 vivienda x 1,3 plazas/vivienda = 102 plazas < 121 plazas definidas en el PEAU 

Por lo que se entiende que se cumple con la dotación de plazas de aparcamiento normativa y funcional del 
ámbito. 

12.- VALORACIÓN DEBERES URBANÍSTICOS. 

Los 594 m2 de cesión destinados a sistemas generales que no se aportan en la ordenación, ya que el punto 7 
del artículo 55 de la LFOTU así lo permite, se monetizan para cumplir con el deber urbanístico. 

Monetización que se realiza en función de la ponencia de valoración del Ayuntamiento de Villava que, para 
superficies destinadas a sistemas generales, está establecida en 52€ por cada m2 de superficie, según la tabla 
6.6.2 del citado documento. 

Por lo que, para este expediente, obtenemos la cantidad de: 

 594 m2 x 52 €/m2 = 30.888 € 

De igual maneral la ponencia de valoración establece en 528 € el valor de la superficie residencial en concepto 
del 10% de aprovechamiento, de donde obtenemos el siguiente resultado: 

396 m2 residencial x 528 €/m2 = 209.088 € 
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El pago para satisfacer este deber urbanístico, se realizará en un plazo máximo de 2 meses desde la publicación 
en el BON de la aprobación definitiva de este expediente urbanístico. 

Por otro lado, y con el fin de satisfacer los gastos derivados de la construcción del local municipal a entregar 
en concepto de dotación pública, cabe valora dicho gasto según la misma ponencia de valoración, lo que arroja 
un valor de: 

 200 m2 local x 260 €/m2 = 52.000 € 

Cantidad que se compensaría con los derivados de la monetización del sistema general y del pago del 10% en 
concepto de cesión obligatoria el aumento del aprovechamiento, por lo que el saldo a favor del Ayuntamiento 
de Villava, sería igual a: 

 209.088 € + 30.888 € - 52.000€ = 187.976 € 

13.- CONDICIONES DE GESTIÓN 

El garaje de la edificación será mancomunado para las parcelas 1 a la 6, así como para la parcela 407 del polígono 
1 colindante, y perteneciente también a la UC-12, y objeto de un estudio que garantice el cumplimiento de los 
estándares básicos relativos a un Proyecto de Actividades Clasificadas unitario, como puede ser el 
cumplimiento de recorridos de evacuación de ocupantes, salidas de emergencia, establecimiento del acceso 
al garaje y sus viales de circulación, y de un convenio de mancomunación entre propietarios, que irá vinculado 
al primer proyecto de edificación que solicite licencia de obras. 

Cada proyecto de edificación que solicite licencia, presentará el Proyecto de Actividades Clasificadas para su 
parcela, que deberá garantizar las medidas básicas citadas anteriormente para el conjunto del garaje 
mancomunado, sin necesidad de presentar un expediente del total del garaje. 

Para lo cual, el proyecto de reparcelación establecerá servidumbres de paso en las parcelas resultantes 
anteriores. a nivel de subsuelo y entre las parcelas citadas, una mancomunidad de utilización de sótano.  Esta 
servidumbre de paso de vehículos y personas, será mutua y recíproca, y tendrá carácter permanente y gratuita, 
a través de los accesos de entrada y salida a las plantas de sótano y para permitir la circulación, tanto rodados 
como peatonales que se establecen en este documento. 

Si por las características del garaje mancomunado y la ejecución de las distintas parcelas que lo componen, 
hubiese un periodo de tiempo en el que no haya posibilidad de acceso al garaje, el Ayuntamiento podrá 
autorizar la ejecución de un aparcamiento temporal en la superficie privada sobre rasante, definida como tal 
en cada una de las fichas urbanísticas de las parcelas que componen el garaje mancomunado. La adecuación 
que sea necesaria para su utilización como garaje provisional en superficie (movimiento de tierras, 
pavimentación, cierres, etc.) se realizará en la correspondiente licencia de obras por parte del Ayuntamiento 
al solicitante, quien asumirá a su cargo el coste de los mismos. A fin de garantizar el acceso a estos 
aparcamientos provisionales, se contempla la posibilidad de que el Ayuntamiento los autorice a través de 
zonas no habituales para la circulación de vehículos. 

La rampa de acceso se ha planteado en la parcela 2, y será doble (entrada y salida), por albergar más de 100 
plazas de garaje. 

La ubicación de la rampa de garaje o de otras que se consideren oportunas, se recogerá en el citado Proyecto 
de Actividades Clasificadas, y en el convenio de mancomunación del garaje para el reparto de cargas entre los 
propietarios. 

Según los planos O15 a O17 del presente PEAU, la construcción de 2 sótanos garantiza el cumplimiento de la 
dotación mínima exigible por el TRLFOTU para el ámbito, pudiendo hacerse más sótanos si el convenio de 
mancomunación de garajes así lo determina por deseo expreso de la propiedad. 

Los usos no asociados al de garaje que se establezcan en las plantas de sótano, consumirán aprovechamiento 
y edificabilidad según su destino. 

El espacio de planta baja de cada parcela no ocupado por la edificación ni por el jardín privado, determinado en 
cada una de las fichas urbanísticas, será de titularidad pública, quedando este régimen establecido dentro del 
proyecto de reparcelación a redactar para este ámbito. 
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14.- CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN TMA/851/2021, DE 23 DE JULIO, POR LA QUE SE DESARROLLA EL 
DOCUMENTO TÉCNICO DE CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PARA EL 
ACCESO Y LA UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS. 

La nueva urbanización derivada de la ordenación propuesta en el presente PEAU, cumple con lo dispuesto en 
la Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados, y quedará 
reflejado en el pertinente proyecto de urbanización a realizar para el ámbito. 

Cumplimiento que se da en los espacios definidos en los artículos 3 y 4 del capítulo II, definidos como espacios 
públicos urbanizados y zonas de uso peatonal, así como los itinerarios peatonales accesibles definidos en el 
artículo 5, y las áreas de estancia como plazas, parques y jardines del artículo 7, con las siguientes 
consideraciones más destacadas: 

 La anchura de paso de todos los recorridos, no son inferiores a 1,80 metros. 

 La altura libre de paso no es inferior a 2,20 metros. 

 No presentan escalones aislados. 

 La pendiente transversal no superará el 2% 

 Y la longitudinal, no superará el 6%. 

 Su iluminación será la especificada en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 
Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

 Se garantiza la continuidad de los itinerarios peatonales accesibles en los desniveles y en los puntos 
de cruce con el itinerario vehicular. 

 Se garantiza el acceso a las plazas, parques y jardines desde un itinerario peatonal accesible. 

Los elementos de urbanización cumplirán con lo establecido en el Capítulo V “Elementos de urbanización” de la 
presente normativa, destacando el artículo 11 relativo a los pavimentos de plazas e itinerarios accesibles y de 
la vegetación citada en el artículo 18. 

Los cruces entre itinerarios peatonales y vehiculares, se plantean de dos maneras: al mismo nivel, y a distinto 
nivel, por que cumplirán las condiciones dispuestas en el artículo 19 y el artículo 21 para los pasos peatonales. 

En cuanto al mobiliario urbano a incorporar al proyecto de urbanización, éste cumplirá con establecido en los 
artículos 26, 27, 28 y 29 relativos a los bancos, fuentes de agua, papeleras y bolardos respectivamente. 

Las plazas de aparcamiento en superficie reservadas para personas con movilidad reducida, cumplirán con lo 
dispuesto en el artículo 35, destacando: 

 Una de cada 40 plazas, serán destinadas como mínimo a este fin, 1 por tanto para esta nueva 
ordenación. 

 Se ubican en zonas cercanas a itinerarios accesibles. 

 Tienen una dimensión mínima de 5,00 metros de longitud por 2,20 metros de ancho, con una distancia 
lateral con un ancho mínimo de 1,50 metros. 

 Estarán debidamente señalizadas. 

15.- CUMPLIMIENTO DE LA LEY FORAL 17/2019, DE 4 DE ABRIL, DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 

Conforme al artículo 55 de la Ley Foral 17/2019 de Igualdad entre Hombres y Mujeres, en el diseño de los 
espacios y planificaciones urbanísticas se tendrán en cuenta diversos aspectos que fomenten los espacios 
seguros para una vida libre de violencias contra las mujeres, entre los que destacan: 

22 de 61



 

 

 Señalización: clara, precisa, colocada estratégicamente y uniforme. Será visible sin suponer un 
impacto negativo para el paisaje ni ser camuflada por éste. 

 Iluminación: uniforme, distribuida estratégicamente y de intensidad suficiente. Lámparas 
compatibles con el arbolado. Para el nivel de iluminación se recomienda seguir las indicaciones de la 
guía del CIE (Comité Español de Iluminación). 

 Transporte público: disponible a menos de 10 minutos a pie desde cualquier punto y preferiblemente 
cerca de las dotaciones públicas. 

 Redes de recorridos peatonales funcionales y seguros: evitar desniveles que dificulten la visibilidad, 
tanto por orientación como por sensación de seguridad. Crear los pasos de cebra convenientes según 
la dimensión e importancia de las aceras. Primacía del peatón sobre el vehículo 

 Plazas: delimitarlas en tres cuartas partes de su perímetro por edificios o u otros elementos de 
vegetación, pérgolas, etc. Conectarlas a la red viaria al menos por un lado. Ubicar las áreas de reposo 
y la situación de los bancos según la orientación respecto al sol, procurando que no estén contiguas a 
una vía rodada para evitar molestias de ruidos y gases.  

 Parques y zonas verdes: Áreas de encuentro y relación concebidas con elementos para dar sombra. 
Iluminación nocturna en paseos y áreas de paso.  

 Espacios privados de uso público: diseño cuidado de estos espacios de transición entre el espacio 
doméstico y el espacio urbano. Son espacios intermedios que favorecen el juego de niños y el 
reencuentro de personas adultas.  

 Portales, escaleras y ascensores privados: cerramiento diáfano y entrada al ascensor y a la escalera 
visibles desde la calle.  Se prohíben los espacios ocultos de forma que se garantice el ser visto, 
aumentando la sensación de seguridad.  

 Se evitarán escondrijos: aparcamientos con acceso limitado, vigilados y con campo de visión amplio, 
por ejemplo, con espejos o elementos transparentes. 

 Asegurar el mantenimiento para prevenir el vandalismo. 

16.- JUSTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO POT-3 ÁREA CENTRAL 

El Plan General Municipal de Villava está incluido en el área POT-3 Área central, aprobado por DF 45/2011, de 16 
de mayo, BON nº 145 de 21 de julio. 

Según la documentación que compone el documento POT-3, el presente PEAU no altera ninguna de las pocas 
determinaciones que para este ámbito se establecen, destacando el uso global residencial que se le asigna y 
se mantiene en este expediente. 

De acuerdo con lo anterior y de conformidad con el art 72.3 TRLFOTU, el PEAU se ajusta a los instrumentos de 
ordenación territorial y al Plan General Municipal, así como al resto del ordenamiento jurídico 

17.- CUMPLIMIENTO AFECCIONES SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS 

El ámbito no se encuentra englobado dentro de las afecciones aeronáuticas del aeropuerto de Pamplona, como 
se acredita en la documentación gráfica adjunta en el presente documento. 

Por lo que no existe ningún tipo de restricción derivado de tal afección. 

18.- CUMPLIMIENTO REAL DECRETO LEY 29/2021 PARA EL FOMENTO DE LA MOVILIDAD ELÉCTRICA 

Según el artículo 4 “Dotaciones mínimas de recarga de vehículos eléctricos en aparcamientos adscritos a 
edificios de uso distintos al residencial o estacionamientos existentes no adscritos a edificios”, antes del 1 de 
enero de 2023, todos los edificios de uso distinto al residencial privado que cuenten con una zona de uso 
aparcamiento con más de veinte plazas, ya sea en el interior o en un espacio exterior adscrito, así como en los 
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estacionamientos existentes no adscritos a edificios con más de veinte plazas, deberán disponer de las 
siguientes dotaciones mínimas de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos: 

–��Con carácter general, se instalará una estación de recarga por cada 40 plazas de aparcamiento o 
fracción, hasta 1.000 plazas, y una estación de recarga más por cada 100 plazas adicionales o fracción. 

–��En los edificios que sean titularidad de la Administración General del Estado o de los organismos 
públicos vinculados a ella o dependientes de la misma, se instalará una estación de recarga por cada 
20 plazas de aparcamiento o fracción, hasta 500 plazas, y una estación de recarga más por cada 100 
plazas adicionales o fracción. 

En el caso del presente expediente, se instalará una estación de recarga por cada 40 plazas de aparcamiento o 
fracción, hasta 1.000 plazas, y una estación de recarga más por cada 100 plazas adicionales o fracción. 

Se incorpora al expediente la obligatoriedad de la instalación necesaria para la futura ubicación de 1 puesto de 
carga eléctrica para 2 vehículos, ya que se prevén 39 plazas de garaje en superficie (las 41 dibujadas, deduciendo 
las que se pierden por el acceso al garaje mancomunado y por la colocación de contenedores de basura). 

Puesto de carga, cuya instalación se ejecutará conforme a la ITC-BT-52 (infraestructura eléctrica preparada 
para ampliación futura), concretado en: 

 Es obligatorio que exista una canalización principal y derivaciones que llegue a la plaza de 
aparcamiento. 

 Se debe garantizar que en el futuro pueda electrificarse cada plaza si es necesario, aunque inicialmente 
se instale solo el número de puntos exigidos por ley, una en este caso. 

 Esto implica prever conductos, arquetas y espacio en cuadros eléctricos desde el inicio, aunque solo 
se instale un punto físico ahora. 

19.- CUMPLIMIENTO LEY FORAL 4/2022, DE 22 DE MARZO, DE CAMBIO CLIMÁTICO Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

19.1.- El artículo 18 “Perspectiva climática en los instrumentos de planificación” de esta Ley Foral, determina: 

1. La nueva formulación, adaptación o revisión de los planes directores sectoriales, los planes 
territoriales y los instrumentos de planeamiento municipal, así como cualquier otro plan sometido a 
evaluación ambiental estratégica, incorporarán la perspectiva climática en el proceso de evaluación 
ambiental. A tal efecto, incorporarán: 

a) Un análisis de su impacto sobre las emisiones de gases de efecto invernadero directas e 
inducidas, así como medidas destinadas a minimizarlas o compensarlas en caso de que no se 
puedan evitar. 

b) Un análisis de la vulnerabilidad actual y prevista ante los efectos del cambio climático y 
medidas destinadas a reducirla. 

c) Una evaluación de las necesidades energéticas de su ámbito de actuación y la 
determinación de las medidas necesarias para minimizarlas y para garantizar la generación de 
energía de origen renovable. 

2. En los nuevos desarrollos urbanísticos que prevean los instrumentos recogidos en el apartado 
anterior se reservará un área de suelo destinada a la generación de energía renovable con una 
superficie suficiente para generar el equivalente anual a las necesidades energéticas de dicho 
desarrollo. 

Como el presente documento no requiere de evaluación ambiental estratégica, se da por cumplido este punto 
de la presente Ley Foral. 
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19.2.- Por otro lado, el artículo 79 “Puntos de recarga de vehículos eléctricos de uso general”, establece en su 
punto 3, que: 

Antes del 1 de enero de 2025, todos los aparcamientos de uso público, de titularidad pública o privada, 
deberán disponer de al menos una plaza de aparcamiento con un punto de recarga de vehículo 
eléctrico por cada 40 plazas, pudiéndose reservar en exclusiva para ese uso en función de la demanda 
real. 

Como quiera que el presente documento urbanístico alberga 39 plazas de aparcamiento en superficie, por la 
incidencia de la rampa de acceso al garaje y futuros contenedores de basuras, se debe de dotar al ámbito de 
un punto de recarga, en las condiciones expuestas en el apartado 18 del presente documento. 

19.3.- Por último, y en virtud de lo determinado en el artículo 64 “Adaptación al cambio climático en el medio 
urbano” de esta Ley Foral, las actuaciones en el ámbito urbano, irán orientadas a: 

h) Establecer medidas para reducir el efecto de la isla de calor en los grandes entornos de Navarra a 
través de soluciones como pavimentos y superficies que minimicen el calentamiento urbano. 

Para tal fin, la ordenación toma una serie de medidas, como son: 

 Previsión de una gran superficie de zonas verdes públicas, frente a las zonas pavimentadas. 

 Previsión de un carril árbol en la acera este de la calle, para mitigar la radiación solar sobre ésta, y 
reduciendo la superficie de pavimento duro. 

20.- CONCLUSIÓN 

Creyendo haber presentado la documentación informativa necesaria y suficiente para la tramitación de este 
expediente urbanístico en el Ayuntamiento Villava, y obtener de esta manera la aprobación inicial y posterior 
aprobación definitiva del Plan Especial de Actuación Urbana de las parcelas 408 y 409 del polígono 1 
pertenecientes a la UC-12 del PGM, firma el presente documento, a octubre de 2025: 

 

 

Fermín Echeverría Oroz  Cristina Viña Olorón  Fermín Zalba Ibáñez 
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FICHAS URBANÍSTICAS 
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